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De mis consideraciones: 

Por medio_de la presente autorizo al Sr. Augusto Antonio Riofrío Leiva con 
cédula de identidad + 1717354326 para que realice el trámite 
correspondiente. der actualización de datos Ae la la compañía Ecuanova 
Producciones Sd. con RUC 179172886600 1 y expediente 4 89049 pa dt EMOVÓ 

    uilllermo Casal 
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    irección: Santa Lucia Alta (Cumba ya) Lote +* 15 Calle B / Teléfonos: 593 2 2890744 / 2895696 / Ecuador Quito 

Coca - Orellana -Ecuador /Av. Alejandro Lavaca - Vía a Lago Agrio / (3R Campamento) 
USA - Texas / 1503 Baltimore Lanel Irving, TX 7503214 - 6251056



  
      

    

   

  

    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 

/2013.17.01,39.D000224.- RAZON.- En la ciudad de Quito, capital de la 
república del Ecuador, hoy día, veintiocho de enero del año dos mil trece, 
ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 
NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece: el SEÑOR 
GUILLERMO ESTEBAN CASAL SOTO RONQUILLO, casado, portador 
del número de cédula de ciudadanía uno siete cero cuatro ocho ocho cero 
uno cuatro guión tres (170488014-3) en su calidad de GERENTE 
GENERAL de la Compañía ECUANOVA PRODUCCIONES S.A. 
conforme consta de la copia certificada del nombramiento que se agrega, 
quien advertido de las penas por perjurio y bajo el juramento de Ley, dice 
que reconoce como suyas la firma y rúbrica puestas al pie del presente 
documento por ser las que usa en todos sus actos públicos y privados. Leída 
que le fue la presente razón de reconocimiento al compareciente, se afirma 
y ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto en el lugar y fecha 
antes indicados, en dos ejemplares del mismo tenor, uno de los cuales se 
archiva en pr Libro de Diligencias de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 
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